
CONSEJO DE PARTICPACÓN 

CIUDADANA Y CONTROA IA 

D.M. Quito, a 21 de marzo de 2021 

CONVOCATORIA 

Sesión Ordinaria No. 73 

Miércoles, 24 de marzo de 2021 

ORDEN DEL DÍA 

A las Consejeras y Consejeros del CPCCS: 

Dr. Francisco Lorenzo Bravo Macias - VICEPRESIDENTE 

Lcdo. Juan Javier Dávalos Benitez - CONSEJERO 

Econ. Graciela lbeth Estupiñán Gómez - CONSEJERA 

Abg. Maria Fernanda Rivadeneira Cuzco - CONSEJERA 

Mgs. David Alejandro Rosero Minda CONSEJERO 

Abg. Hernán Stalin Ulloa Ordóñez-CONSEJERO 

Conforme lo dispuesto en el articulo 42, numeral 5 de la Ley Orgánica del Consejo 
de Participación Ciudadana y Control Social, CONVOCO a Sesión Ordinaria,a 
efectuarse el día miércoles 24 de marzo de 2021, a las 1OHOO de forma virtual, 
usando una plataforma tecnológica de comunicación digital, debido a la emergencia 
sanitaria declarada a nivel nacional, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lectura y aprobación de las Actas Resolutivas de las Sesiones Ordinarias No. 
69 (Reinstalación) de fecha 10 de marzo de 2021, No. 70 de fecha 10 de febrero 

de 2021. 

2. Conocimiento y aprobación del Acuerdo Marco de Cooperacióny Coordinación 
Técnica Interinstitucional entre el Consejo Nacional Anticorrupción (CNA) de la 

República de Honduras y el Consejo de Participación Ciudadana y Control Socia, 
solicitado por el Mgs. Romel Jurado, Coordinador General de Relaciones 
Internacionales mediante memorando Nro. CPCCS-CGRI-2021-0045-M de fecha 

15 de marzo de 2021; y resolución. 

3. Conocimiento del Informe Técnico Juridico de la veeduria ciudadana 
conformada para "Vigilar el proceso de contratación de la construcción del edificio 
de laboratorios de ciencias de la salud, de la Universidad Nacional de 

Chimborazo", remitido por el Dr. Freddy Viejo, Coordinador General de Asesoria 
Juridica mediante memorando Nro. CPCCS-CGAJ-2021-0134-M de fecha 08 de 

marzo de 2021; y resolución. 
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4. Conocimiento del Informe Técnico de Admisión de Pedido de Veeduria 
Ciudadana solicitada desde una Autoridad - Cantón Sucúa para: "Vigilar el 

proceso de concurso para nombrar a los miembros de la Junta Cantonal de 

protección de derechos del cantón Sucúa, de la provincia de Morona Santiago", 
remitido por el Ing. Alfaro Vallejo, Subcoordinador Nacional de Control Social 
mediante memorando Nro. CPCCS-SNCS-2020-0871-M de fecha 19 de 

noviembre de 2020; y resolución. 

5. Conocimiento de los Informes Final, Técnico Nacional y Técnico Provincial de la 

veeduria ciudadana conformada para: "Vigilar el proceso de adquisición de 

pruebas de diagnóstico rápido casos COVID-19, efectuados por el GAD Municipal 
de Riobamba en el marco de la Resolución Administrativa GADMR-ALC-2020- 
002-R en la cual se realizó la declaratoria de emergencia en el cantón Riobamba 
por la pandemia del COVID-19", remitido por el Dr. Freddly Viejo, Coordinador 
General de Asesoria Juridica mediante memorando Nro. CPCCS-cGAJ-2020 
0464-M de fecha 17 de noviembre de 2020; y resolución. 

6. Conocimiento del Informe Técnico de Admisión de Pedido de Veeduria 
Ciudadana solicitada desde una Autoridad Cantón Pindal para: "Vigilar el 
proceso del concurso público de méritos y oposición para la selección y 

designación del Registrador de la Propiedad del cantón Pindal de la provincia de 

Loja", remitido por el Ing. Alfaro Vallejo, Subcoordinador Nacional de Control 
Social mediante memorando Nro. CPCCS-SNCS-2021-0341-M de fecha 19 de 

marzo de 2021. 

Ing. Sofia Almeida Fuentes, Mgs. 
PRESIDENTA DEL 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL sOCIAL 
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